
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

 CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Exp: 2021-00061 

DORA LUCERO TORRES ORJUELA VS. NACION – MINISTERIO DE 

EDUCACION- FONPREMAG, SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL y la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

______________________________________________________________ 

  

 Se observa en las presentes actuaciones que una vez corrido el traslado de 

la demanda en la forma establecida en el auto admisorio de fecha 5 de marzo de 

2021 (archivo 5 del expediente digital), la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fomag – Fiduciaria la Previsora, 

presenta contestación a la demanda el 3 de mayo de 2021 (archivo 9 del expediente 

digital), esto dentro del término de traslado, donde propone excepciones de fondo. 

 

 En la misma, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – Fomag – Fiduciaria la Previsora, solicita 

como prueba oficiar a la Secretaría de Educación, para que aporte el expediente 

administrativo de la parte actora, sin embargo se observa, que el mismo fue allegado 

con la presentación de la demanda y sobre esa prueba no fue formulada tacha o 

desconocimiento, tal y como lo prescribe el literal c) del artículo 182 A del 

C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

 Efectuando en la misma forma, el traslado efectuado a la Secretaría de 

Educación de Bogotá, esa entidad presenta contestación el 6 de mayo de 2021 

(archivo 11 del expediente digital), en la que propone excepciones de fondo y, la 

excepción mixta de falta de legitimación en la causa por pasiva, las que serán 

resueltas al momento de emitir el fallo correspondiente.  

 

 En virtud a lo anterior y observando que en el proceso de la referencia la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Fomag – Fiduciaria la Previsora, no propuso excepciones previas con 

la contestación de la demanda, así como tampoco lo hizo la Secretaría de 

Educación de Bogotá, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, por medio del cual se adicionó el artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011, en consecuencia,  

 

 



I. SE DISPONE:  

 

PRIMERO: DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, por medio del cual se adicionó el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, dentro 

del asunto de la referencia.  

 

SEGUNDO: Tener por contestada en tiempo la demanda por parte de la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio – Fomag – Fiduciaria la Previsora, a través de escrito presentado el 3 de 

mayo de 2021 (archivo 9 del expediente digital).  

 

TERCERO: Tener por contestada en tiempo la demanda por parte de la 

Secretaría de Educación de Bogotá, a través de escrito presentado el 6 de mayo de 

2021 (archivo 11 del expediente digital).  

 

CUARTO: Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. ANGELA 

VIVIANA MOLINA MURILLO, identificada con la C.C. 1.019.103.946 de Bogotá y 

T.P. 295.622 del C.S.J., como apoderada judicial de la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fomag y, 

de la Fiduciaria la Previsora, en los términos y para los efectos del memorial 

escritura poder visible en el archivo 10 del expediente digital.  

 

QUINTO: Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. CARLOS JOSE 

HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. 79.954.623 y T.P. 141.955 del 

C.S.J., como apoderado judicial de la Secretaría Distrital de Educación, en los 

términos y para los efectos del memorial escritura poder visible a folios 10 al 36 del 

archivo 11 del expediente digital.  

 

SEXTO: En cuanto a la prueba solicitada por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fomag – 

Fiduciaria la Previsora, tendiente a oficiar a la Secretaría de Educación, para que 

aporte el expediente administrativo de la parte actora, se observa, que dicha 

documental, fue allegada con la demanda y sobre esa prueba no fue formulada 

tacha o desconocimiento, tal y como lo prescribe el literal c) del artículo 182 A del 

C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

SEPTIMO: En consideración a que las pruebas requeridas para emitir un 

pronunciamiento de fondo ya reposan en el expediente y, el asunto sometido a 

consideración es de puro derecho, acogiendo lo establecido en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, se procederá a fijar el litigio previo a imprimir el 

procedimiento para dictar por escrito sentencia anticipada. 

 



“Fijación del litigio: el tema se contraerá a establecer si la parte actora tiene 

derecho a que le sean reconocidas las cesantías definitivas en forma 

retroactiva, teniendo en cuenta para determinar el Índice Base de 

Liquidación, lo devengado en el último año de servicios de conformidad con 

la Ley 6 de 1945, artículo 17 literal a); Ley 65 de 1945, artículo 1 y el Decreto 

1160 de 1947 artículo 6”  

 

OCTAVO: Ejecutoriada esta providencia, se concede a las partes y al 

procurador Judicial delegado para este Despacho, el término común de diez (10) 

días para que formulen los Alegatos de Conclusión, aplicando lo establecido en el 

inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, caso en el cual, una vez vencido 

ese término, dentro de los veinte (20) días siguientes se procederá a dictar la 

sentencia, y su notificación se hará al al correo electrónico de la entidad accionada 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; t_molina@fiduprevisora.com.co; a 

los correos de la Secretaria de Educación Distrital chepelin@hotmail.fr; 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y, a los correos dispuestos para 

tal fin y, al correo electrónico de la parte actora 

albertocardenasabogados@yahoo.com, el cual fue anunciado en el escrito de 

demanda en la forma establecida en el artículo 203 del C.P.A.C.A. 

 

 OCTAVO: Se informa a las partes y a los terceros intervinientes, que para 

todos los efectos procesales se deberán remitir los documentos a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , con el fin de efectuar la respectiva 

radicación en el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co . Lo 

anterior en virtud del artículo 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a 

la emergencia sanitaria decretada en todo el territorio nacional. 

  

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE. 

  

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

CATC 
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